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DENTRO DE LA CAUSA No. 119-2013-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito D.M., 12 de marzo de 2013; a las 10h40.-

VISTOS.- Agréguese al proceso el Oficio No. 029-TCE-SG-JU-2013, de fecha 28 de febrero de 
2013, suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General de este Tribunal; y, el Oficio No. 
099-SMM-VP-TCE-2013, de fecha 11 de marzo de 2013, suscrito por la Dra. Sandra Melo Marín, 
Secretaria Relatora del despacho del Juez Dr. Patricio Baca Mancheno, al que se adjunta la causa 
número 240-2013-TCE, en la que se denuncia la existencia de una valla publicitaria perteneciente a 
AVANZA, lista 8, sin autorización del Consejo Nacional Electoral, ubicada en la vía La Pila -
Jipijapa, en el sitio Sancán, Consecuentemente se dispone: 

PRIMERO. En razón de la providencia de fecha 11 de marzo de 2013.- Las 13h40, dictada por el 
Juez Dr. Patricio Baca Mancheno; y en aplicación a lo dispuesto en los artfculos 19 
del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral y 248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador- Código de la Democracia-, acumúlese la causa 240-2013-
TCE al presente proceso. 

SEGUNDO. En lo demás, se estará a lo dispuesto en providencia de fecha 27 de febrero de 2013, 
a las llhlO. 

TERCERO. Notifiquese al denunciante en el correo electrónico geovanniherrera@cne.gob.ec y 
en el casillero contencioso electoral No. 35; y, al señor JAIME EDUARDO 
CEDEÑO ZAMBRANO, Presidente del MOVIMIENTO AVANZA, con el 
contenido de la presente providencia en los correos electrónicos 
jecz23@hotmail.com, jcedenoz@iess.gob.ec y ab_nixon_vera_q@live.com; y, en el 
casillero contencioso electoral No. 044 que le ha sido asignado. 

CUARTO. Publíquese el contenido de la presente providencia en el portal web institucional y en 
la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral. Continúe actuando en calidad de 
Secretario Relator el Dr. Manuel López Ortiz. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- t) Dr. Guillermo González Orquera, JUEZ DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. Lo que comunico para los fines de ley. 

-~JJL~ 
Dr. Manuel López Ortiz 
SECRETARIO RELATOR 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador; y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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